
CORDOBA, 3::> de junio de 2011

Universidad Nacional de Córdoba
Facultad de Ciencias Médicas

VISTO:
El fallecimiento de la Sra. Ana María Heck , agente no docente de
esta Facultad de Ciencias Médicas;

Por ello
EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

ART.1°: Dar de baja por fallecimiento a la Sra. Ana María HECK (Leg.29955)
en el cargo no docente Cat.3665 de la UNAPA del Hospital Córdoba, a partir del
17-5-2011.

ART.2°: Prot olizar y comunicar.

RESOLUCION Nro:
RP.mg.sm.
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